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C!'.PITULO IV

fic<:ervas y udjudicad01:es de tierr,-,$

J\llícuh, Ct'" 'o---A li]" Cl""P:2i,l¡';OS cL;it;'.-!':,<:c~.; dircct,¡s de
t' \:'.--; -,i:uc,~i"" e'1 la zon<l rc;nhlc q~;-: e:-:p:',,-,c,,-·n;,,' te :¡oUci
te;-; ('J) pi p]},zo h:clhil q'le /):)C~';l_:nam{'r:te ~;f'f¡al(1lfl el 1:EU1U!(),

'e¡-ks resc!-y;v3a rf's¡::Ltan6o~;eks por lo mene; ci¡-,co h,"'c
!'a:;, la tercera parte de la supcrfici8 que pose:m 'cun lid llVtxi

rno de v8i'1te heciárcé':;,
Articulo quinto.-~A los propiciarías udtivadcrc-,"" díredos y

per"onaJü's en 01 SCCcor, qUE' tErigan una rp:oerVH usu,,] o inf8
¡'¡al" ti tres hocUireas y media podrá adjudicúl'seJcs,cn las con
dic'un:;s que determina el arlícuio ciento cinco ele la L¡~y, la
Sll["';c:rJ'ície necesaria para complenJ8ntar lns cit<:lda'i 1re5 hcctá·
H'!.\S"'Y me:ii¡'1, sicml)re que Jo solicílBn en el rJH-~() q'le n f;JI
{·"C( to señale el lnsiituto, con 1<'.5 misi),W, con,:liclnl1éS Cjue los
oC':nás títu1n,"e:,; de rú:;ervas

Los Rl"l"cndat;:::io." y fll::'nn:t:ros d(' iíeITLi'; p~~,r la
tln'lsfn1'macién previs,;] '2'1 el Plan, out' reúnan (ond¡cic-r~es

que ;;c establezcan, les sC'iá individualmente adjlldic8da una
explotación de tipo familiar. si ht¡biera tierras en e,-ceso suíi
cÍl.'l1te par'! ello.

Articulo sexto. ~- Los pl",piúfaríos que sc,licikn rf'$erva, de
aCl1enlo ('onlo establ,:,cido en ¡os articulos anleriorcs, deberán
:'lcf'ptar de forma ex~;esa la imposición de carga fE:HI Rubre las
fic.u!s n::',"8::-\'<O:.c1a5 ei1' g;uunti3 de la parte imputable ti loe; inte
re,>~.. c1os en las canfidaocs inv0Ttidas por .el Im;tHuto, sin q'.le
d;e;,a fv'ceci:;n ~'xcc,:ti d~' Jo cHll.ldad maxima f1llP oportuna
mf'p i ," ~:cr~t (ij:;;.,:,¡ pDra cpd:} finca por el TnstiVlt0 y acc:)!ada
po;- (:1 nrnpie:nrio k'1tes d(~ u)ncn!ér~:cle la r{'~'f'rva.

,t., ¡culc' <~:)jimo_--A los pfGpi("l:::rios a los que se haya he
chr' (D'1(eó,¡~'H1 de tiernh en n,,;('rv(J en le;; Sf'dO:TS l, n, lIT
v IV 12:; ~T'-Ú l'e,lufÍrin lu ~ll¡Y'rfície de rcserVi01 en 0stC ':if'ctor,

'1 ks norm:},,; ¡).;terÍll'-es, en le, cUHnllil qt!e se !0" huhú':'e
(Y"-' 1; )q 1-1ntcri('r'nJ,'P:'-;. d;- forma q'Je In siJneriicie 1('181 de
ji ed f(' "'--Vd. pr¡ k<·: c:nco <;f'cto:e~ dt!H~GS .I'n sobrepase
(ir 1 ';\¡ji:',· (",I;¡],::'cido en le', ¡:r(icnh~; un:;:" :or'es

Ar:icu](, octavo. El lns'jtt!IO H"i'n'-¡piI \' D;'s-
arn::!o A'(r,~.ri() diri~in\ hi .neo!,.>; dd - Ó'.:>dcr
r~,'-<;:,nj" 'jlt rrestHcÚ'¡n eI,-' les dc' o:;esoralnh'n-
to, divuigEd'iún y C'.:;o;.:e,nción e! r.-iL'c1o Org,¡-
r:STn0 pr'oyectnrá la (Tf>ncióJl f'n el ,;~, 'or de le", C<::'ntrüS de
:-'f'f\'icín que H~ consdf'l',:n necesft.'·jos y PUf'r.!;"!ll St,r in.sw!ados
por ,,] Jn:"ll!',:to o p(¡r la C;;'g:-¡niz'ldon ~,!nd1(al 11 través de los
C,vT8spnntJ;entcc; Grüpos SindiCil' de Colnni¿nción o Coope
rativas del Cmn'1o.

Articulo novf'(\c.-·Lns m;_.>d~'"tr_,s !Ji"fJpiehrios cu!ii"wjere" di
rf'etos y peEonaJe" de Ler·,·;s resel VErlas en la zona, con exten
siór, no 3uperíor a t!'F~S hf'etiul'as y media. !endran ekrecho a
qut' 10.'; obras de interós privado qlle estén oblig<Hios a re:=:llizJ.r
l[ls cicrule d Instituto y a (lue ('1 rp;ntegl'n qlle les ccrresnonde
por m;t8s ohnls y por las de il1t"'rés comúrL así c(¡mo 13 con
cesión de auxilios técnicos V ('(ünúmic0s para la exp!ntaci(m de
sus terrenos. se verifiquL'cn en las mismas rondiciones es~ab]e~

cidas par~, los concesionario" de !iprLY: dt'1 rJl:~tilu;o

DISPOSICIONES FJ>JALE~-:';

Prime-nJ..-Los 'propietarios de tierras que s.:! berL¡Jflcion de las
redü:.' el', risgo, desagúeg y cnminos de int.ün3s para Jos sectores
h¡dn:ul:coé', qL<f'dfln obligados a saíi,cfflcex las tarifas de agua
qupse o'Stnblc7can y las cuotus (le rc¡n:cp-ro del importe de
¡--¡[¡;;elIAS obras no absol'bido po: 1,,_ 'cubV:';l(ión que pueda ccn·
cp(!érs,:!"'s.

Se:éunda.--Por el iVíinist0rio de Agricultul',j se dictarán cuan
tHs ciic;'-)O,,!cicnes se consideren 11€C'_<sari{',<; o ¡:,)J)venientes para
",1 rn,'s dilIgente cumplimlonto de este Decreto, así como para
faclitar la realización del Plan G8J1er.. ] de Trasformación del
Stytor ~(xto de la 7'Jna rt:'gable con flgUfs subterráneas del
C:rnnn d8 DGlías (Almería), Q,-Je el 8xhcu]v prirnero de e3te
Dcrr0to declara anrobado

Tc:'crrfL-E1 presen!e Df'(Jf'to entrará en vl9;cr el mis'tn_0 dia
de su pubJic'ldón en D1 .fklcfín O~'ici~tl del L~t;_'do"

Ac;i 10 rli,ipungo nor pi pr{'s{'nj¡, Dt'ueto, dndo f'¡1 !\.1adrid
a quince e,e marzo de mil noye·den!os ,;('jfnh y 11'e5

FJ1:\NCISCO FRA~\CO

El \{injslr..-. de
TOl\l:b AUEND~~ y

DECnETO fJR~/ í,97,;, de 1S de nwr::.o pnr el (He se
declur-a de i'lterég no('?nna/ !a tL;l1sfn~maC'Íón de
la ,Gnu Tegc¡bJe de l(ls Ve!_ns de V¡UalbiUa Jú"-"¡r
y. Mn;ri.ana df'l sistema JucuT-Cabrid, en la provino
'Cla (le CUencfl.

En la 9n¡vjncin de Cuenca y como acciones complRmentarias
de las del trasvase Tajo-Seguro.. previstas en ja Ley veintiunoilnil
novcf:Íentos setenta y uno, de diecinueve de íun'ío, se hB.n rea-

lindo :cs estudios de viaLilidad correst::ondientcs 81 :,'dEl
hid¡"c~;i',:li:~:o JLiUE Cabriei en d¡'.er~üs psq\'e:'iCs r(-!,~:,¡" di-
c11;; Pl",:'\jJ]ci:..

Entre les l'el_;cJíos estudiados, cuyos indices técniCIJ', y (c~n

nómicos iwn permiti<k se!cccicnnrlos pala tiU i'1C;I,,,, J el
Uf PJ~nd'~ Dc:;arrollo, figunm dos zonas en 18s Vegus del JLicar
y sus ulJucn!es,t:l Vilblbilla y el Mariana, al norte dE- la c;.;pi
ütl de la lKovlf1Cia, incluidos en la Comarca de OniE'nnción
RUlal del Centro 00 Cuenca, decretada con fecha veinhecho
de enero de mí! ncvecient.os setenta y uno, cuya tran"forma
c;ón pue-rle lograrse ('n bH~v(' plazo a través de medidas' de
tipo técnico, económico y social que complementen y estimulell
lu re(cnna estructuwl de las. ~':;p!ot,-¡ciones. .

Para esta fin9.lídad se precisa facilitar .su capitdizaciú'1, me
jorar la asist.encia técnica y realizar la conc.entración parcela
ria de Jos terrenos incluído3 en las zonas regables, con el pro
posIto de consegulf una orientacíon de lipo ganadero,

En Sil virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
vja eleJi!}('nlCión elel Consejo de Ministros en su reuníón del
dia vein:i:n:..; dF febrero de mil novecienl,os setenta y tres,

DISPONGO

Artículo primero.-Uno. Se declara (;e interés nacional, con
forme a Jo dispuesto en el articulo noventa y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario la puesta en riego y la redistri
bución de la propiedad rústica de la zona regable de las Vogas
de VilJalbiHa, Júcar y Mariana del sistema Júcar-Cabriel en la
provincia do Cuenca, para cuya transformación económico-social
~e !levarán a cabo todas las actuaciones que autoriza la mon
Clonada lA'Y,

Dos La zonn regable a que se refiere la declaración de in
terés naciünal contenida en el parrafo anleriOl-, queda rielími
t8da por las !inc,as continuas y cerTudas que se de$C1'iben a
C011 ¡ in unción,

Subzon8. A~Can1ino del Sabinar, entre el punto de cruce de
la tub,-"ria de abastecimiento de agua potable a Cuenc3 y su
empalme con la ca,'i'dcra de Cuenca a Ti'agacete, continúa p\ir
esta carretera y por la ele Villalba de la Siorra a FrC:3118dosa de
la S[t?lTa hHsta su paso sobm el rio Villalbílla; pro~igue por
f'sle río h;:s(u el nuevo cruce bajo la carn'tera de V¡JlHlba de la
~ien"a a FrC-;f'2dosa de Ja Sierra y por esta carretera, cruZ':mdo
el DP<!blo de Portilla, hastn. pl empnhne con el canino vkji) do
Villalba a Portilla. CO:ltinu,;l despuós por este último camino
hasta su cruce con el barranco Merino, por el n.lcr¡c.\c:Jado
barranco basta la cañada Real oe Ganfl.dos de Rodrigo Ardoz
y par e<,!a CafH\lla hast.a ~u paso sobre el va citado río Víllal
billa; Si6:UC a continuación por este rio h>,sta su confluencia
con el JÚCflr y por este ultimo, aguas aniba, hasta el pupnte
del sai!o de Villr¡Jba y su prolongación hHsta la carretera de
Cuenca a Tragacete, desde donde, a su vez, sigue por la traza
de la tubería de :1bastecJmjúnto de agua potable a Cuenca ha':ila
su paso bajo el ca-~ino del Sabinar, punto de partida de la
pcLgonfll,

- ta sub::(lna A, dellmitada anteriormenle, tiene una superficie
de mil trf'scientas cincuenta hectáreas, de las que se estiman
de secano transformable en regadíos cuatr'ocientas hectáreas
anroximadamente, pertenecientes a Jos términos municipales de
V1Jlalba de la Siena, Portilla y Mariana.

Subzona B.-Carretera de CUe¡lCa a T~agHcete, desde el en
t.ro'1que de la carretera hasta su empalme con el camino de la
Vega de Mariana a Cuenca, y este camino hast.a su cruce con
h línea divisoria pntre los t.érmincs mu¡-;icipaJes de Soto de
M1l.l"lft!1",, e:-;ta linea diVl<30ria y Jos caminos de Zarzuela a Ma
ri<1Ml y d{-d Sar;ínar sucesivamente hasta el empalme de este
ú!tirl1G con la carretera de la Fron;,é'1[\" Continúa luego por la
C<ln8lcra citada hasta su unión con la de Cuenca a Tragacete
y e3tn última carretera hasta el arranque del cam.inü del Moli
no, _':iguiudo por ÉJ ha,sla el río Júcar y por dicho ,io, aguas
tÓ0¡O, h8sLa su paso baío el plwnte de1 Chant.re en el camino
de tvhi1'iana ti Vnldesl1ír¡o, Prcsigl'G desp-:'Jes por el mencionado
c<'rriino l1:.,:,ta su cnJ(;e ('on la carce:or8 de Clienca a Vnl::!ccabn,::;
y por esta canElera, cnlzRnrlo sobj'(O el do Júcar, por el puente
de ValclúCDbra.s hasta el punto de partida.

La subznna B, a~í deJimH[;c1a, tí~ne una superficie de sctc
ci'?nt'ls cincuenta h€dárea~, de las quetn:'é:dentas cincuenta
son de s('([¡no trl1nsformah1cs ~n regadío. y que pertenecen a los
t':',i1linos municipales de MariRna y Cuenca.

LB ~u)1:'rflcie total de 12. zona e~ de dos mil cien hoctáreas
~~j:H'('yjinad,;~mente, de Jas que setecientas cincuenta hectáreas,
adlw:lmente de ser:ano. son reg?blcs, il1cluídas en Jos términos
municipales de Cuenca, MU¡'iana, Portilla y Villalba. de la Sie
r,'a. de Ja provincia de Cuenca.

.A, rfír-eln s('gundo,--El Ministerio dé Agdcultura, conforme al
:ldjc~'1() ciento veintinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrarl'1 d\'l.<'rm_inará, por Orden ministerial, que se publicará
en el «Boktín Oficial del Estado~_ los sectores de la zona delí~
mitad;l en el apartarlo dos del r<rt.icul0 primero en que haya
de lJcvfl)'<;(> a c~)_bo, conforme al libro torcero, título cuart.o de la
menciona'18 Ley, la concentración parcelaria que a todos los
credos lcgides queda declarada de utílidnd pública y de urgente
ejocucIón.
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Artículo tercero.-El presente 'Decretoéntrará. en vigor el mis~
filO día de su publicación en el ",BoletmOfícialde-l Estado~.

Así ]0 dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid
a quince de marzo de mil novecientos sett'utaytres.

FRANC¡SCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS AllENDE Y GARCIA·BAX1ER

DJiCRETD 68311973, cie 31 de marzo,oar. el que se
concede la Gran Cruz de la Ordert ClV~l del Mé
rito Agricola a don Victoriano Gonwlez Sáez;~

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Victoriano González Sáez, y como· cornpnm(1ido. en ~l ar
tículo plimero del Decreto de(:atorcedeoctubre-de ml1no
vecientos cuarenta y dos, en relación con ,los tercero y sép
timo del Reglamento de catorce -de diciembre del mismo aüo.
a propuesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en cóncederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agríccla~

Así lo dispongo por' el' presente Decreto, dado en. Madrid a
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de' Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

RE80LUCION del Servicio Provincial de Alméria
del Instituto Nacronalpara la Conservación de
la ,Naturaleza pQr la ,que se fiía fecha para pro
ceder al levantamiento. de actas previas, ala QCU

pación de, 'los bienes y .derechosáfectadospor las
obras deléstablecimiento, y funcionamiento del
Centro Astronómico Alemán en el piel) Calar Alto
(sierra de los Filabréses. AlnietiaJ

Declarada la utilidad pública ,y . la urgencia de la ocupación
de tos terrenos afectados. por él Convenio entre el G6bierrio del
Estado Español yel Go];)ierll() de 1& República Federal Alemana
sobre ~ establecimiento ,Y funcionamiento: del Gentro Astronó~
mico Alemán en el pico :Calar Alto .. fsierra de Los FHabres, Al
meríal, .por acuerdo de señores Ministros de fecha 7 de julio
de 1972, encomendándose al ICONA la expropiación de los te
rrenos afectados y dando cumplimiento a lo ,preceptuado en el
articulo 52. consecuenciasegunda-¡ de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de1954.sefijan la fecha y hora que
a continuación se indican para proced"erat levantamiento del
acta previa a la ocupación de lasJincas que también· se detallan:

Día 4 de mayo de 1973, a las diez horas.. y lugar denominado
.Umbría Alta.., término municipal de OluladeCastro,provmcia
de Almet'ia.

Finca ..Los Capullos. Umbría Alta~ Perea y El Trance... tér
mino municipal de Olula de Castro; propiedad· de don Juan Ca-
rreño Antolínez. :

Finca ..Umbría Alta, Collado delCortijo y Hoya de. Bernabé».
término municipal de Olula de Castro. propiedad de don José
Martinez Pérez.

Finca ..Umbría Alta Ir... término municipal de Olula de Cas
tro. propiedad de don José Martínez Losilla.

Lo que se hace público para general conqcimiento.
Almerí'l' 3 de abril dé 197-3.-:-EI Representante de la Admj~

ni~tración. Julio Acosta Gallardo.~3.198~E.

MINISTERIO DE. COMERCIO

DECRETO 684/1973, de 1 de marzo, por el qUe se
amplia el .. régimen de. reposición con franquicia.
arancelaria concedtdo a-BzcurrayCia" S.' R. C.• ,
por Decreto 707/1970. de 12 de febrero. el}, el sen
tido de poder importar ch.apade, hierro cacero.
barra.s y perfilesds lató/1;ychapas de latón, Y
exportar cerraduras cilindro. borja y ordinarias.

La firma ..Ezcurra y Cía., S.RC.". concesionaria del régimen
de reposición COlt" franquicia rancelarja.por Decreto Sl?tec1entos
sleÍ-eJ¡~p ~ovecientos setenta, de doce de febrero, para 1& im
P?¡<taclOn ae chapa laminada en. frto y -fermachine por exporta·
ClOnes, prevlfml:e~te realizadas. de'pernios de acero para puertas
y ve~1.tanas •. sQh?lta la Bq¡pliación de la citada disposición. en el
sentido de mcluIr entre las mercancías de importación chepa de

hierro o acero, barras y perfiles de latón y chapa de latón. y
entre las de exportación. cerraduras cilindro, baria y ordinarias.

La operación. solicitada satiSface' lOs fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia Aran
celaria. de veinticuatro de diciembre de- mil novecientos se·
senta y dos, y las normas 'provisionales di9tadas. para su apli·
caci6il:.de quince 'de Jriarzo: .de mil novecientos sesenta y tres,
y se han c\,IiUpHciQ los i'equisitos que se establecen en ambas
disposiciones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y. previa
delíberación del Consejo de Ministros . en su reunión del día
vE'intitrés de f-d>rerode mil novec;ientossetenta y tres.

DISPONGO,

Artículo único -Sé amplía el régimen de reposición con fran
quicia;lWllcelaria concedido. a ..-EZcutra y Cia. S. R. C .... con
domicBJo en avenida C<.üvoSoteJo. sin número; Escoriaza (Cuí·
pÚ'z'CoaJ, por Dectet,o setecientos siete/mil novecientos setenta.
de doce de febrero¡en el sentido de incluir entre las mercancías
de importación las siguientes;

a) Chapas de hierro o acero, simplemente laminadas o aca
badas en frío;.con·grueso de.ur,oa tres milímetros de las par
tidas 73.13 D.2.;b y'l3.13.D.2..c.

bl Barras y perfiles. de lattln (c9I'nposidón centesimal:
58 porIQO CU,40 por 100Zn y 2 por lOOPbllP. A. 7403A 2l

el Chapas de espesor, superior a, cero coma q uinü3 milí
metros de l&.t-ónlcoJllPosición centesimal: 65 por 100 Cu y 35
por 100 Zn}{P. A 74c04'.A.2).
y entre las dcexporta<:1ón:

al Cerraduras cilindro. moderos'

4;000 latón.
4.000 latonado.
1.100 latón.
1.100 lai.emtdo.
1.12.5 A.
1.125 B.
1.125 C.
1.125 D.
1.125 E.
1.125 P.
5.004.

bJ Cerraduras borja, modelos:

1.500.
1.500 latón.

el Cerraduras ordinarias, modelo 71.

A efectos contables se establece que:

Uno) Para las cerraduras cilindro. modelo 4.000 latón:

al Como índice de reposición:

Para la cbapa de hierro, ciento veinticinco coma 'cuatrocientos
setenta kilogramos por cada cíen kilogramos contenidos.

Para la chapa dé latón, ciento cincuenta y seis coma qui
nientos setenta kilogramos .por cada cien kilogramos contenidos.

Para la iJariaopeifíl 'de Jatón, ciento cincuenta y dos coma
novecientos cincuenta kilogramos por cada den kilogramos
contenidos.

bl como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductos
adeudables, según sU' naturaleza:

Veinte coma treinta por ciento, para la chapa de hierro.
Treinta y seis coma trece por ciento, para la chapa de latón.
Treinta y cuatro coma sesenta y dos por ciento, para la barra

o perfil de latón.

Dos) Para 'las cerraduras cilindro, modelo 4.000 latonado:

al Como índice de reposición:

Para la chapa de. hierro, ciento treinta y uno. coma trescientos
cincuenta kilogramos por cada cien kilogramos contenidos.

Para la chapa dé latóh, ciento cincuenta y cuatro coma no
vecientos noventa kBogram:os por cada cien kilogramos con
teníd'bs.

Para la barra o perfil de latón, ciento ochenta Y siete coma
trescientos kilogramos por cad<t cien kilogramos contenidos,

b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproduc
tos adeudables, según su naturaleza:

Veintitrés coma ochenta y siete por 100. para la chapa de
hierro.

Treinta y cínco coma cuarenta y ocho por ciento, para la
chapa de .latón.

Cuarenta y seis coma sesenta y uno por ciento, para la barra
operfif de latón.


